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El sector palmero colombiano ha ratificado su com-
promiso con la sostenibilidad y el desarrollo de una 
agroindustria única y diferenciada. En este sentido, 
las empresas han emprendido el camino hacia el 
cumplimiento de dicho objetivo, buscando alcanzar 
los más altos estándares internacionales y contribu-
yendo a dar a conocer el país y al país, las condicio-
nes de sostenibilidad en las cuales evoluciona. 

Cabe recordar y destacar que el desarrollo del sec-
tor se ha dado con un mínimo impacto en deforesta-
ción, con valiosos aportes para mejorar los ingresos y 
calidad de vida de los palmicultores y sus comunida-
des, siendo una importante fuente de empleo formal 
en el campo. También, promoviendo la implementa-
ción de esquemas asociativos y de negocios inclusi-
vos. Para visibilizar y exaltar ese esfuerzo, desde 2017 
Fedepalma ha hecho un reconocimiento público en 
el marco del Congreso Nacional de Cultivadores de 

Reconocimiento a las empresas certificadas en sostenibilidad

FedepalmaDocumento elaborado por la Dirección de Planeación 
Sectorial y Desarrollo Sostenible.

Palma de Aceite, a las compañías que el año anterior 
hayan obtenido la certificación RSPO, la ISCC o la 
Rainforest Alliance.  

En esta ocasión, se otorga este reconocimiento a 
dos empresas que obtuvieron por primera vez una 
certificación de sostenibilidad entre septiembre de 
2020 y mayo de 2021: Palmeras Santana S. A. S., que 
obtuvo su certificación en RSPO (Catalina Convers); 
Unipalma S. A., que obtuvo su certificación en ISCC 
(Francisco Bejarano); Palmas y Extractora Monte-
rey S. A., que obtuvo su certificación en RSPO y ya 
contaba con certificación ISCC (Catalina Restrepo y 
Mercedes Campo).

Ser sostenible es una filosofía y una forma de ha-
cer las cosas, que requiere compromiso, constancia y 
permanente mejora. Muestra de ello, son los galardo-
nados el día de hoy.


